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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 
REF. REM. GUAR. 2021-00687 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 30 DEL 22 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, SALA DE 

FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, autoridad que mediante 
providencia del 6 de diciembre de 2021, resolvió “…PRIMERO: 
DIRIMIR EL CONFLICTO DE COMPETENCIA suscitado entre los JUZGADO 
SÉPTIMO DE FAMILIA y SEGUNDO DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE  
SENTENCIAS, ambos de Bogotá, D.C., en el sentido de señalar que  
el llamado a tramitar el proceso de la referencia, es el primero 
mencionado…”. 

 
En consecuencia y previo a resolver lo pertinente, por 

secretaría ofíciese al JUZGADO 2 DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ, con el fin de que se sirva remitir a este 
despacho, el enlace contentivo del proceso de interdicción N˚ 
11001311000720160031100, necesario para decidir frente a la 
revisión correspondiente. 

 
Así mismo, infórmese a la parte interesada y su apoderada 

judicial lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE 
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